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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

11 de diciembre de 2025 – 19ª Sesión Ordinaria

19ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

11 de diciembre de 2025

Ausente, con aviso: Senadora Díaz.
1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA
-Siendo las 11 y 3, dice el:

SR. SECRETARIO (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Secretario, solicito prórroga de una hora para iniciar la sesión.

SR. SECRETARIO (Avero): Se toma razón del pedido, señor Senador.


Esperaremos una hora para el inicio de la sesión.

-Eran las 11 y 3.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 36, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo novena Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Cosso y la señora Senadora Cozzi. (Aplausos)
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por razones de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
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ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de las sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 11 de diciembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831; 24.826 contenidos en el proyecto de resolución, despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción; de los expedientes números 27.870, 28.722 y 15.485, con despacho de las comisiones correspondientes y de los expedientes números; 15.583, 15.584, 15.585, 15.586, 15.592 y 15.593, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Números 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831 y 24.826.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a municipios o comunas de Entre Ríos, expediente Nº 27.870.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se establece el Presupuesto General para la Administración Provincial (Ejercicio 2026), expediente Nº 28.722.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.), que estará destinado al funcionamiento exclusivo de la División Técnica dependiente de la Dirección de Odontología del Ministerio de Salud, expediente Nº 15.485.

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

5.4 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 6, proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 11.202 (OSER), expediente Nº 28.847, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

5.5.1 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 25° aniversario del Torneo de Fútbol del barrio Bajada Grande de la ciudad de Paraná, por su aporte a la integración comunitaria, la promoción del deporte y la transmisión de valores sociales y culturales, expediente N° 15.583.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 136º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el 25 de diciembre de 2025, expediente N° 15.584.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de  interés social y cultural la 37ª edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 9 y 10 de enero de 2026, expediente N° 15.585.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 30º aniversario de la creación del Departamento San Salvador, celebrado el 8 de diciembre de 2025, expediente N° 15.586.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena For The World!”, de la Dra. Alba María Gamarra y el Prof. Vicente Suárez Wollert, por su valioso aporte a la enseñanza del idioma inglés mediante anclajes locales en la historia, la memoria social, los relatos identitarios y el patrimonio cultural de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz, expediente N° 15.592.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo que representa la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”, ubicada en la localidad de Villa Gobernador Etchevehere, Departamento Paraná, expediente N° 15.593.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 27.867.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de Duchenne y de Becker”, expediente Nº 27.550.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, expediente Nº 15.562.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara Monumento Natural a la palmera Yatay, (Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas, expediente Nº 26.641.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”, expediente Nº 28.275.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y que sea girado a la comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, el proyecto de declaración por el que se expresa su más absoluto, categórico y enfático repudio a las decisiones adoptadas por la Dirección de Educación Superior respecto de la reorganización de la oferta académica en los Institutos de Educación Superior de la Provincia, con número 32.925 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, es girado a la comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, bajo número de expediente 15.594.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR (Cavagna): Muchas gracias, señora Presidente. 
Simplemente es necesario recordar que ayer en la República Argentina, fue un 10 de diciembre más. Un 10 de diciembre que, sin lugar a dudas, es una fecha histórica a partir del año 1983 cuando nuevamente la Argentina le abrió las puertas a la democracia. Y, en el mientras tanto, tenemos que trabajar para perfeccionarla y que no se vuelvan a cerrar ya que muchos vecinos y partidos políticos coincidieron en llamar a elecciones para no volver al pasado. 

Por eso, desde esta Cámara de Senadores, con un ámbito exclusivamente democrático y federal, trabajar por nuestra democracia es nuestra obligación. No solamente recordarla sino que día a día debemos mejorarla porque fue motivo de esperanza para recobrar libertades y es por eso que tenemos la enorme responsabilidad de seguir perfeccionándola, por nuestro presente y por nuestras futuras generaciones. 
No es necesario hablar de ideologías partidarias ni políticas sino simplemente hablar de democracia, que fue un triunfo de todos, con la responsabilidad -en el presente y en el futuro- de seguir mejorándola, sabiendo que es el ámbito para tener institucionalidad y garantizar derechos, la distribución de la riqueza e igualdad de condiciones.

Así que, desde esta Cámara de Senadores, queremos recordar el 10 de diciembre con la enorme responsabilidad de trabajar a fin de tener democracia para siempre en la República Argentina. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Simplemente -como menciona a la Cámara- quiero ratificar las palabras del Senador porque de la democracia participamos todos. 
Entonces, en nombre del bloque, quiero expresar el acuerdo de que la democracia en la figura de quien sea -como nosotros varias veces hemos reivindicado a la figura de Alfonsín- el 10 de diciembre de hace 42 años, no es un día más. 
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de resolución, por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes Números 12.852; 12.853; 12.908; 12.967; 12.970; 13.033; 13.354; 13.790; 13.482; 21.313-23.154 (unificados); 22.309; 22.497; 13.802; 11.294; 14.030; 13.908; 24.977; 24.856; 24.831 y 24.826.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se condona la deuda por Impuesto Inmobiliario Provincial de los inmuebles que fueran donados por titulares registrales de carácter privado a municipios o comunas de Entre Ríos, expediente Nº 27.870.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se establece el Presupuesto General para la Administración Provincial (Ejercicio 2026), expediente Nº 28.722.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 
SR. SENADOR (Vergara): Muchas gracias, señora Presidente.

Voy a fundamentar el apoyo de nuestro bloque al proyecto de Presupuesto del año 2026 pero, previo a eso, creo que es importante hacer algunas consideraciones sobre  el contexto económico en el cual nos estamos desarrollando y sobre el cual se va a ejecutar este proyecto el año que viene y también marcar algunas de las pautas generales que condicionan su ejecución a partir de la aplicación de la Ley de Responsabilidad Fiscal. 
Esta ley establece que el Gobierno Nacional -a través del Ministerio de Economía- debe fijar determinadas pautas macroeconómicas para el cumplimiento de todos los entes subnacionales y todas las provincias. Marcando para el año 2026, una estimación del crecimiento del PBI del 5 %, una estimación del índice inflacionario de alrededor del 10,1 % y un tipo de cambio del peso en relación al dólar norteamericano de 1423 pesos.

Como dije anteriormente, hay un contexto económico en el cual se va a desenvolver este Presupuesto y lo que vemos hoy es una acentuada estabilidad en los índices macroeconómicos, lograda a partir del esfuerzo y del sacrificio de toda la población argentina y en particular, de los sectores más vulnerables, que han sabido aceptar, contemplar y tener la paciencia suficiente para que las medidas implementadas por el Gobierno del Presidente Milei, dieran sus frutos. 

Dicha estabilidad no es fruto del azar sino la consecuencia de haberse tomado medidas muy duras y rígidas desde el mes de diciembre de 2023 y en lo que se asienta hoy, que empezamos a disfrutar y que son básicamente tres; una, es el orden fiscal, habiéndose obtenido déficit 0 en el Gobierno Nacional fijando una pauta muy importante y un lineamiento para todas las provincias y municipios de la Argentina; dos, un orden monetario que a partir de no tener déficit fiscal y cero emisión de moneda significa lograr el ordenamiento de las cuentas del Banco Central y; tres, el orden cambiario lo que sucedió hace varios meses atrás, -y es muy importante- la eliminación del cepo que era una mordaza al desarrollo económico y una imposibilidad de pensar la economía no solamente por el Estado sino también por los particulares. 

Además, creo también -y tiene mucho que ver con la mirada que tenemos desde el Gobierno de la Provincia- que estamos saliendo de una maraña de controles sin sentido, donde la gente común se acostumbró a que debía pedir permiso para comprar dólares, el empresario se acostumbró a que debía pedir permiso para hacer alguna importación que requería su empresa o su industria y  que también se tuvo que acostumbrar a pedir permiso para poder pagar sus deudas legítimamente contraídas. 
Por otra parte, el sector agropecuario se tuvo que acostumbrar a que haya un sistema de retenciones que vulneraba el derecho de la propiedad y que confiscaba el fruto de su trabajo y de su esfuerzo. 
Y la comunidad, en general, se tuvo que acostumbrar a controles tales como que el Estado definía dónde se tenían que colocar los productos de consumo masivo en las góndolas de los supermercados.
Es decir, habíamos llegado a ese nivel de intervención del Estado que, por los resultados que todos hemos visto, lo único que trajo fue mayor atraso, mayor desaceleración de la actividad económica, índices de pobreza y desempleo altísimos y la imposibilidad de planificar a futuro cualquier actividad individual, de la familia o de las empresas.
No soy economista -ni lo pretendo ser- pero digo esto porque son datos del contexto económico que van a posibilitar que la ejecución del Presupuesto -al que pedimos la aprobación- sea más certero. Sin estabilidad económica es imposible hacer una comparación de variables económicas. Y si no podemos comparar no podemos controlar si cumplimos o no con los objetivos planteados en el Presupuesto. 
 Por eso es tan importante que la Argentina se encuentre en este estándar. Por eso es tan importante que, desde hace un día, la Argentina volvió al mercado de crédito voluntario internacional de moneda extranjera y alcanzó la suma de mil millones de dólares tomando créditos, por debajo de los dos dígitos. Esta es una muy buena señal también para nosotros, como Provincia, en virtud de lo que vamos a analizar más adelante, por la posibilidad de endeudamiento para infraestructura, de la que tanto hemos hablado.
Ahora bien, con respecto a la situación provincial debemos decir que el Presupuesto nuestro tiene condicionantes que son el fruto de las decisiones que se han tomado a todo lo largo de la vida democrática.

 Estuvimos viendo estadísticas en la Provincia que nos indicaron que se empezó el proceso democrático con alrededor de 25.000 o 26.000 empleados públicos y hoy estamos superando los 67.000.

Por supuesto que no estoy en contra de los empleados, obviamente, pero lo que demuestra son las decisiones que se han tomado desde el Estado Provincial, muchas veces,  sin haber tenido en cuenta los servicios que la Provincia brinda a su comunidad. Sin haber evaluado con responsabilidad los defectos que estas decisiones tienen, no en lo inmediato sino en el mediano y largo plazo. Y, cómo estas decisiones hoy condicionan la ejecución de presupuestos, con estructuras muy rígidas e inelásticas, que no le permiten a la gestión de turno tomar decisiones rápidas porque lógicamente están condicionados por este tipo de gastos presupuestarios.

Entonces, muchas veces hemos hablado y discutido, sobre todo en este momento, en el que el Gobierno Nacional hizo los ajustes que -de manera personal- pienso que son los correctos. 
Se ha escuchado mucho la queja de falta o ausencia de un Gobierno Nacional aportando recursos para las provincias, de la falta de federalismo. Y en algunos casos, también, de la falta de actitud del Gobierno Provincial -de nuestro Gobierno- en el reclamo hacia el Gobierno Nacional de recursos que, en principio, pareciera que legítimamente nos corresponden. 
Entonces, lo que quiero decir es que tenemos un sistema federal que originalmente se pensó con la coparticipación de ingresos públicos. Y cabe destacar que se agregaron leyes especiales con afectaciones específicas como puede ser, por ejemplo, el Fondo Nacional de la Vivienda o el Fondo de los Combustibles, producto del Impuesto a los Combustibles Líquidos.

Es decir, esos son los recursos con los que la Provincia siempre se debió manejar. Y no a partir de un falso federalismo que fue de distribuir recursos discrecionalmente entre las provincias y, sobre todo, recursos que no tienen sustento económico porque han sido fruto del endeudamiento desmesurado o de la emisión de dinero de manera irresponsable. 
Visto esto, es un condicionante importante si analizamos cuatro conceptos básicos del Presupuesto que son: el personal y docentes privados; las jubilaciones y pensiones; los bienes y servicios y; la coparticipación a municipios, nos encontramos con que en esos cuatro conceptos está el 84 % de la ejecución del Presupuesto provincial. 
Con lo cual, obviamente, la posibilidad de generar un programa propio y necesario de obra pública, de infraestructura a nivel escolar y hospitalario, resulta demasiado difícil.  Lógicamente porque esta composición del gasto no se puede lograr en un par de años. 

Este condicionante no se logra en un par de gestiones sino que es el fruto de muchas gestiones, de muchos gobernadores y muchas legislaturas que aprobaron presupuestos que se alejaban de la gente y que no tenían como eje principal llegar con beneficios de esa ejecución presupuestaria en cada una de las localidades y departamentos de la Provincia de Entre Ríos. 

Así que, revisando documentación, me encontré con que a esta preocupación la han tenido todos los gobiernos. Ya en el año 1991 hay trabajos para analizar este gran condicionante que significó la incorporación desmedida de personal, sin que la misma se refleje en mayores y mejores presupuestos para la comunidad. 

Quiero señalar con respecto al gasto, que es interesante analizar cuando se estudia la finalidad, hacia dónde van esos recursos. Y cuando se hace una clasificación por sectores, vemos que el sector más importante, con el 19,4 %, es el servicio de Educación y que el segundo lugar lo ocupa el servicio de Salud Pública provincial que insume el 12,3 % del total de los recursos.
Esto marca una impronta de nuestra gestión de consolidar estos grandes servicios que son muy importantes para la comunidad y sobre todo, en situaciones de crisis, donde el Estado debe estar presente en la prestación de servicios esenciales.

Me interesa marcarlo porque todos estamos a favor de la transparencia, de desburocratizar y de que la mayor cantidad de recursos que se le tomen al entrerriano -a través de los impuestos- sea volcada de la mejor manera y para su beneficio. 
Quiero mencionar que muchas veces la gente ha hablado, -incluso hago una autocrítica porque nosotros también- de porqué el ejercicio de la actividad legislativa insume gastos, de porqué determinados sectores de la Provincia existen y generan -en principio- erogaciones que pareciera que nunca le llegan a la gente. 
Entonces, quiero señalar que en el caso particular de nuestra Legislatura, haciendo un análisis comparativo, es una de las más económicas a nivel nacional. El gasto total de nuestra Legislatura de -Diputados y Senadores- incluyendo los Institutos que trabajan dentro de ella, no superan el 1 % del gasto total.

Además, en la evolución que se le ha asignado al gasto para el año 2026 con respecto al año 2025, el Poder Legislativo está haciendo el mayor aporte porque es el gasto que menos aumenta en las previsiones presupuestarias. 
Quiero manifestarlo porque también es cierto que en los Tribunales se están tratando temas importantes sobre situaciones que sucedieron en la Legislatura de Entre Ríos que dan vergüenza. 
Pero desde que estamos nosotros -y cuando digo nosotros me refiero a todos los Legisladores- se han transparentado las cifras y se han publicado. Creo que la transparencia y la publicación de los actos hacen a la esencia del ser democrático y por eso, la gente puede ver que en nuestra Cámara en el año 2022 había 1152 contratos, 1306 en el año 2023, 540 en el año 2024 y en el 2025 van 342. 
Ese es el mensaje que damos nosotros de la política para preservar la discusión democrática y resguardar un Poder que es el equilibrio y que necesita retomar su importancia y relevancia en el esquema de equilibrio de Poderes.

Unido a esto, encontramos que el Presupuesto contiene una inversión del 9 %, aproximadamente, para bienes de capital, que es lo que hemos definido como el plan de infraestructura que realmente necesita la Provincia y que más adelante voy a analizar. Pero, lógicamente, a partir de las restricciones que señalaba, no se puede profundizar si no viabilizamos el acceso a un crédito para ese destino. 
Creo que omití decir, para alguien que esté escuchando, que con respecto a los recursos -hasta es difícil pronunciarlo- nuestro Presupuesto total tiene más de 6 billones de pesos, es decir, 6 millones de millones que tiene que ser abastecido por recursos que están estimados, para el año que viene, en función de un incremento del 16,9 %.
Decíamos que la inflación iba a ser el 10,1 % y si uno analiza ese incremento seguramente va a surgir de una mejora en la recaudación a partir de los controles que puedan hacer los organismos de recaudación pero sobre todo, de lo que uno estima -y lo que dice el Presupuesto Nacional- del incremento en la actividad económica. Este incremento en el Producto Bruto Interno, lógicamente, después repercute en la recaudación de los distintos Estados: ya sea nacional, provincial o municipal. 
Y me quería detener aquí. El Presupuesto 2026 tiene una expectativa de ingresos que se apoya en un 73 % en recursos tributarios. De ese 73 %, el 54 % son de origen nacional y el 19 % restante, corresponde a tributos de la Provincia. 
En líneas generales, -a mi pesar y al pesar de mucha gente- gran parte de ese 19% responde a la recaudación de Ingresos Brutos que, como todos sabemos, es un impuesto que atenta contra la actividad económica. 

Pero también es cierto que es un impuesto que la gestión del Gobernador Frigerio lo ha ido disminuyendo y lo va focalizando por actividades, para tratar de favorecer algunos casos puntuales pero no sale de nuestra visión que es un impuesto que en algún momento dejará de tener preponderancia y deberá remitirse a la mínima expresión. 
Un tema importante que se ha tratado también, que queremos señalar, es con respecto a la deuda pública. 
Primero debo decir -como lo dije en cuanto a la composición del gasto- que la deuda pública de Entre Ríos no se hizo de la noche a la mañana ni de una semana para la otra sino que nuevamente es el resultado de decisiones que se han tomado durante muchísimos años.

Hice un pequeño resumen estadístico en base a lo que está publicado en la página de la Contaduría General de la Provincia que, por cierto, cabe señalar que es un organismo de control interno establecido por la Constitución Provincial y a cuyo Contador le dimos Acuerdo Constitucional en este Senado. Acuerdo que respondió a la designación, nombramiento y concurso de la gestión anterior, con lo cual mejora, aún más, la mirada de transparencia que uno puede tener sobre las estadísticas públicas. 
Lo más antiguo que encontré fue del año 2016 donde la deuda pública en ese momento era de 19.491 millones de pesos que, transformado al tipo de cambio de esa época, era algo así como 1226 millones de dólares. 
Ahora bien, para no aburrirlos con estadísticas anuales, puedo decir que en el año 2023 ese mismo stock de deuda que alcanzaba los 584.227 millones de pesos, al tipo de cambio del 31 de diciembre del 2023, el stock de deuda en dólares era de 722 millones de dólares. Y hoy, con la última información que está disponible, la deuda al 31 de octubre del 2025 y al tipo de cambio de esa fecha, está en el orden de los 694 millones de dólares.

Entonces, nosotros hemos hablado de este tema e incluso ha estado en la discusión pública por mucho tiempo porque no esquivamos la discusión. Pero creo que el gran tema en realidad es cómo va a lograr la Provincia, un mejor perfil de los plazos de vencimiento de amortización de los créditos internacionales que tiene. Y creo que es a partir de lo que mencioné anteriormente, que como el Estado argentino ya está accediendo al mercado de capitales con tasas que son beneficiosas, en la medida en que se consolide la estabilidad macroeconómica, la Provincia puede pensar en salir a tomar deuda. 
Por eso, cuando nosotros solicitamos y aprobamos la ley para replantear la deuda de Entre Ríos, lo hicimos avizorando este panorama macroeconómico que va a permitir ampliar los plazos de pago de las amortizaciones del crédito internacional que se tomó en el año 2017, que luego entró en situación de incumplimiento en el año 2021 y que se refinanció, determinándose que la mayoría de los vencimientos de ese crédito internacional estuvieran en nuestra gestión.

Siendo este uno de los componentes que está generando el estrés financiero, lo que decimos es que la Provincia tiene capacidad de pago y que estos dos años ha hecho muchísimo sacrificio cumpliendo con cada uno de los vencimientos de capital y cada uno de los intereses de esos préstamos. Y esa va a ser la conducta que vamos a seguir teniendo en estos dos años que quedan de gestión. 
Pero es indudable que la Provincia necesita, para poder desarrollarse con mayor soltura, que estos plazos se puedan ampliar, que se pueda mejorar la tasa de interés y que, a su vez, nos permita acceder a montos adicionales ya que como ha dicho nuestro Gobernador, nunca vamos a tomar crédito para pagar gastos corrientes sino que, siempre que se tome un crédito, va a ser para invertirlo en bienes de capital, infraestructura vial, salud o educación. 
Por eso es que haciendo este análisis me pone muy contento que la Nación haya podido salir al mercado de capitales nuevamente porque eso avizora que nuestra Provincia pueda acceder a créditos y a más beneficios. 

Además, avizora a que una provincia más ordenada, con transparencia y seriedad en la administración de los fondos públicos, pueda acceder a fondos frescos que nos dejen hacer estas obras que se necesitan, no solamente por demanda de la sociedad sino porque la Provincia, en este proyecto de crecimiento que tenemos, requiere que estas obras de infraestructura estén lo antes posible.
Bueno, he analizado muy sucintamente la situación de los recursos, de los gastos, de la deuda y un tema que me anoté porque considero que es importante -y seguramente el año que viene vamos a abrir el debate- es de la Caja de Jubilaciones. Creo que lo vamos a abordar para encontrar la solución que dé sustentabilidad y sostenibilidad y que asegure poder cumplir con el 82 % móvil en el pago de los haberes.

En este Presupuesto, está establecido un billón 166.372 millones de pesos para ser destinados a cubrir el beneficio de jubilaciones y pensiones generando un déficit de 430000 millones de pesos para el año que viene. Y sobre ese déficit tenemos que trabajar. 

Indudablemente, -como lo hemos dicho siempre y el Gobernador lo ha dicho- tenemos la obligación de legislar y gobernar para activos, empleados, jubilados y pensionados de la Provincia así como también, tenemos la obligación de legislar y gobernar para más de 1 millón y medio de entrerrianos. Entonces, si cualquier organismo tiene déficit, -sin focalizarme solo en la Caja de Jubilaciones- hay que disminuirlo abonando con impuestos que paga la gente. 

Para concluir este análisis del Presupuesto planteado para el año que viene debo decir que parece que el contexto económico también nos va a ayudar a tener una economía más estable, con menos altos y bajos y con leyes que se están implementando en Nación que considero muy beneficiosas.
Hoy ingresó el proyecto de ley de Modernización Laboral y creo que va a ser muy importante para que las nuevas generaciones puedan acceder a un trabajo de calidad y con coberturas jubilatoria y social.

En síntesis, creo que se está dando un marco general para que nuestra Provincia el año que viene tenga un despegue y se puedan empezar a ver los frutos luego de los dos años de haber hecho muchísimo esfuerzo y sacrificios, donde la gente, gracias a Dios, no ha perdido la expectativa de que sea un Gobierno presente y le empiece a dar soluciones a los problemas de mucho tiempo. 
Por todo lo dicho es que solicito a mis colegas la aprobación del proyecto de Presupuesto Provincial para el año 2026. Muchas gracias, señora Presidente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, vamos a considerar el proyecto de ley de Presupuesto que, como todos los proyectos, en su elaboración y diseño, responde a lineamientos incluso así lo describía el Senador que hacía uso de la palabra anteriormente. 

A mi modo de entender, este proyecto de Presupuesto está hecho computando una hipótesis de inflación del 10,1 % para el año 2026, es decir, de diciembre de 2025 a diciembre de 2026; un IPC promedio de 14 % y un dólar a 1325 pesos para diciembre de este año y a 1423 pesos para diciembre del año 2026. Y una hipótesis de crecimiento en la recaudación tributaria nacional de 21,7 %.

Cuando uno entra a analizar estas cosas… Creo que cualquiera puede tomar el celular y fijarse a cuánto está cotizando el dólar hoy y debe andar en 1460 pesos, de manera tal que son 40 mangos más de lo que se estima para diciembre del año 2026; una inflación al 10,1 % que para que dé esto hay que ir al 0,8 % mensual -cosa que difícilmente suceda- y; que la recaudación esté creciendo al 21,7 % pareciera poco realista. 
Sobre estos supuestos está hecho el Presupuesto. Sea por la Ley de Responsabilidad Fiscal o por lo que sea, estos supuestos son los lineamientos que computa el proyecto de Presupuesto. Y es un dato de la realidad, no entro a analizar si su justificación es legal o no es legal.
Yo digo que, comparando con otros datos, este experimento que se está llevando a cabo a nivel del Gobierno Nacional, que tan largamente ponderó el Senador preopinante, tiene cosas que son preocupantes.

Lo he dicho no solamente hoy sino en reiteradas oportunidades, de que si hay una política pública que diferencia, caracteriza y destaca a la Nación, es desfinanciar a las provincias. Y a esto no lo puede discutir nadie. Pero estamos tratando un proyecto de Presupuesto, un proyecto de numerosos y por eso vale traer a colación algunos números de los recursos tributarios que la Nación se queda con el 70 % aproximado y el 30 % para las 24 provincias. 

Es decir, las provincias que pasaron de 20.000 y pico de empleados a 60.000 mil y pico durante todo el periodo democrático, tienen a su cargo el 56 % del gasto contra el 44 % del que tiene Nación, con finalidades que hacen a la razón de ser del Estado. 
Porque la Provincia no se puede desentender de la educación, de la salud y de la seguridad. No puede mirar para el costado. Entonces, de ese 30 % del total nacional que reciben, una parte viene por el régimen de coparticipación -Ley Nº 23.548, legislaciones complementarias y específicas- y la otra parte viene por transferencias no automáticas. 
La mayor parte, -que es la que viene por el régimen de coparticipación- en el año 2024, producto de la tremenda recesión, sufrió un deterioro en términos reales del 10 %. Y las transferencias no automáticas, los fondos que recibían las provincias, entre ellas Entre Ríos, por supuesto que cayeron entre un 75 % y un 80 %, ¡75 a 80 %! Y eso hizo que las provincias, como pudieran, salieran a financiar inversión.

Esa inversión de las provincias -Entre Ríos incluida- antes estaba financiada por un esfuerzo provincial en una proporción del 57 % y Nación acompañaba con un 43 %. Al contexto de este experimento que se lleva a cabo en Nación, pasamos del 57 al 82 % y Nación que financiaba el 43 %, ahora financia el 18 %. ¡Si esto no es hacer bolsa las finanzas públicas provinciales! Yo no entiendo más nada.

Algunas provincias habrán zafado mejor que otras, qué se yo, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las que tienen regalías hidrocarburíferas, que la pasarán un poco mejor. Pero, en general, el desfinanciamiento a los gobiernos subnacionales, provincias y municipios, no es una cuestión que se pueda discutir, es objetiva. Y vos decís: “¿Y para qué todo esto?” Y porque, este es el contexto. Y en este contexto está hecho este proyecto de Presupuesto que ahora nosotros vamos a analizar. 
Es un proyecto de subordinación claramente, ¡claramente! Yo no tengo ninguna duda. Y me remito a lo que dije anteriormente, es un proyecto autoritario, centralista y que castiga a las provincias pero mucho más allá de cualquier resultado, de una votación y de una elección. Es una visión. Es una mirada. Es una perspectiva. 
Al observar el proyecto de Presupuesto de la Provincia, así como dice el Senador Vergara, tiene una corrección de recursos del 16,9 % y está bien, está hecho sobre el aumento de la recaudación nacional al 21,7 %, que no sé de dónde va a salir, pero bueno. 
Además, tiene una regla de gasto en la que los gastos corrientes no pueden superar el 14 % de la inflación promedio que se computa como lineamiento de este proyecto de Presupuesto. Esto es importante porque después lo aplican. Y cuando se sale del papel, cuando decimos: “Bueno, muy bien, vamos a dejar la planillita y vamos a plantear cómo van a suceder las cosas” o “cómo tentativamente van a suceder”, sin ser pesimista, no, no, no, nada de eso, sino procurando mirar las cosas con realismo e inclusive con optimismo, cualquiera va a decir que en una hipótesis de inflación, no nos van tan mal las cosas. Y quiera Dios que no nos vaya mal porque va a ser del 21 %, ¡21%!
Entonces, si nos manejamos con el supuesto de la inflación del 21 % y tope para la asignación de recursos para financiar los gastos corrientes, en particular el crédito presupuestario que está previsto para el pago de sueldo y pasividades, y… 2 + 2 es 4. Por lo tanto, buena parte del equilibrio presupuestario y del superávit que nos presentan, está financiado con los bolsillos de los trabajadores, ¿o yo estoy viviendo en otra Provincia? Porque le patearon la paritaria de septiembre a febrero y por eso la gente está reclamando. A mí me parece que asiste razón. 
En cuanto a la proyección del Presupuesto, yo miré un par de números -nada tan complejo- y en septiembre el costo salarial fue de 184.000 millones de pesos. Entonces, tomando el dato del presupuesto -si me permite-, prevé una partida presupuestaria para atender el costo salarial de 2 billones 700.000 millones para redondear. 
Cuando vino el Ministro a la reunión de la Comisión le pregunté por la política salarial. ¿Cómo va a ir acompañando los recursos? Y me explicó: “Somos prudentes en esto”. Bueno, muy bien. Si las previsiones de ingreso más o menos se cumplen, va a haber un 10 % para el primer semestre a partir de marzo y va a haber un 7 % para el segundo semestre. Ahí está la licuadora del Presupuesto. Y ahí está una de las patas que apoya el equilibrio y el superávit. 
Esto lo digo porque si no pareciera que estamos en una Provincia que logró un nivel de equilibrio y es estructuralmente superávitaria. Estamos complicados. Así como que la macro tenga todos los temas resueltos y la verdad, no sé. 
A 1460 pesos el dólar con un jugador que no participa porque no acumula reserva, me refiero al sector público que no compra y cuando compre va a haber variación en el tipo de cambio y el escenario pasa a ser otro, bueno, muy bien. El sector público no compra, macanudo, cualquier vientito nos azota. Y sin reserva en el Banco Central estamos re puestos. Entonces, eso de que los marcos macro están resueltos, la verdad, permítame dudar. 

Esto en términos de contexto. Ahora me remito al Presupuesto propiamente. 
La comunicación oficial anunció el plan de obra de un billón de pesos y cuando leo Presupuesto -salvo que yo lo lea mal- tiene mucho menos de inversión, 480 mil millones de pesos y apalancada con deuda. 

Es decir que, cuando me remito al plan de obra pública un montón es para mantenimiento, reparación y conservación e incluido el desmalezado, además del arreglo de techo a las escuelas y del señalamiento. 
Por lo que, no estoy hablando de la obra pública transformadora que va a refundar la Provincia de Entre Ríos y esta es la otra pata en la que se sostiene el superávit: el endeudamiento. Entonces, este Presupuesto tiene un poco de todo: licuadora, ajuste y endeudamiento.

La cláusula del ajuste está en el artículo 13º, así que cuando analicemos cada artículo en particular, algún comentario voy a hacer al respecto. 
Por cierto, no discutimos los recursos provinciales. Tomo razón en esta sesión que ingresó el proyecto de ley que modifica el Código Fiscal, la norma tarifaria para 2026. Bueno, muy bien. Pero vamos a tratar el proyecto de Presupuesto sin haber tenido la posibilidad de considerar, analizar, discutir y aprobar la norma tributaria cuando son algo menos del 30 % los recursos de la Provincia. 

Por lo tanto, créame que hay cosas por hacer en materia de recaudación. Y si estas cosas que hay por hacer en materia de recaudación se hacen y se hacen bien, siempre hay posibilidades de plantear un poquito mejor las cosas.

Me acuerdo que en el año 2024 sancionamos una reforma fiscal que computaba alícuotas diferenciales para algunas actividades en particular y laburamos. Y las laburamos un montón. Aprobamos las que consideramos oportunas y después vino el proyecto de ley que se aprobó en la Cámara de Diputados y todo esto quedó en el camino. Digo, por citar algo.
¿Quién no sabe, por ejemplo, que en la Provincia de Entre Ríos hay centenares de vehículos con guarda habitual? ¡Con guarda habitual en Entre Ríos! Y, ¿qué es guarda habitual? Que duermen en Entre Ríos. Bueno, muy bien. Pero pagan el Impuesto Automotor en Corrientes. Entonces, ¿tan difícil es confrontar la base de datos? ¿Tan complejo? Y son automotores de mediana a alta gama. 
Entonces, ¿cómo no van a haber cosas para hacer en materia de la recaudación? La Constitución le dio a esta Legislatura poder sobre los recursos pero, muy bien, esta legislatura lo ha ido accediendo y por supuesto, que no es responsabilidad de esta Legislatura, sino de la Legislatura con oposiciones anteriores, gobiernos anteriores incluso de mi signo político también. Pero no quiere decir que esté bien. ¿Cómo no va a discutir recursos la Legislatura?  ¿Cómo las bases imponibles se van a aumentar por facultades delegadas? Y, ¿cómo no voy o a discutir política? 
Porque la política, como ya lo hemos conversado y sé que lo compartimos, ¡es un juego de contraste! El sacrificio de juntar la plata y el halago de gastarla en el programa de Gobierno, cuya camiseta me calzo, cuando tengo la responsabilidad de gobernar y al que voy a discutir y controlar si me toca sentarme como oposición. La política funciona así. 
Nosotros hacemos política. Y los que estamos sentados acá, muy bien, estamos tratando el proyecto de Presupuesto y no tenemos la Ley Impositiva de la Provincia, macanudo, quiere decir que al 30 % de los recursos de la Provincia no los podemos discutir. Y los que bajan de Nación te dicen: “Viene con un aumento del 21,7 %”. Listo, compramos.  El 21, 7 % de crecimiento, la inflación del 10 %, ¿de dónde lo sacan? Si todo eso sale bien, los empleados van a tener la posibilidad de recomponer muy por debajo de la inflación real. 
Y esto no lo digo para complicar, no, no, no. Acá hay un espacio que tiene la responsabilidad de gobernar y otro espacio que tiene concretamente la posibilidad de aportar, de decir cosas, sin obstaculizar por supuesto, ¡sin obstaculizar! ¡Si ese es el propósito! 

La democracia funciona con el ejercicio de la mayoría y el concurso de la minoría. Los gobiernos que concretamente no computan la minoría no son populares, no son democráticos y no está bien, ¡y no está bien! Y seguramente quienes tienen responsabilidad de gobernar no llegaron sobre la base de ese discurso sino que llegaron sobre la base de otro discurso.

Y, ¿por qué digo todo esto, señora Presidente? Digo todo esto y se lo cuento porque cuando estábamos tratando este proyecto de Presupuesto pasaron los Ministros por la reunión de Comisión de Presupuesto y Hacienda, y quienes tienen la responsabilidad de gobernar nos dijeron: “Bueno, está listo el despacho con las firmas correspondientes”. Y yo dije: “Perdón, por si no comprendí bien, ¿la idea es que no le podemos modificar una coma a este proyecto de Presupuesto que tenemos en consideración?” Y con mucho respeto me dijeron: “No Senador, efectivamente entendió bien, no le podemos modificar una coma a este proyecto de Presupuesto”. 
Entonces, yo estoy acá sabiendo que no le voy a poder cambiar una coma a este proyecto de Presupuesto. Pero lo tengo que decir. Tengo que decir que este superávit está dibujado, que la deuda está pedida, que la licuación está escrita y  está escrita en los números. 

Yo entendido. Entiendo que los márgenes son acotados y que el Gobierno Nacional aprieta. A todo esto lo entiendo. Ahora bien, sé que la política tiene que elegir rumbo cuando los márgenes son estrechos y acotados. Es el desafío de la política elegir rumbo. Para eso hacemos política. Y creo, en verdad, que tendríamos que ponernos a pensar -y no va a ser fácil porque el contexto es bien estricto- en una Provincia alternativa la del equilibrio y superávit apoyada en la licuadora y en la deuda. Yo pensaba otra cosa. 
Participo de un espacio político donde me enseñaron que gobernar es crear trabajo, no es crear deuda, que las cosas se pueden hacer de otro modo y que siempre podemos cuidar un poquito más a los laburantes, a los que trabajan. Porque como dice el Senador -yo lo escuché atentamente- también es cierto que el esfuerzo está recayendo sobre los que menos tienen, sobre los laburantes y los que no tienen laburo. Eso es cierto. Y es cierto que esto es injusto. 
Voy a poner un ejemplo. A los que pagan el Impuesto sobre Bienes Personales les bajaron la alícuota y les dieron beneficios, perdón pero son los más acomodados de la sociedad porque no todos pagan el Impuesto sobre Bienes Personales. Y al laburante que no computó aportes porque laburó en negro, a ese le cesamos la moratoria provisional. ¿Y yo tengo que decir que esto está bien? Y no. La verdad que no. Es injusto y es cruel. ¿Por qué tengo que decir que todo está bien? 
Entonces, nos preocupan varias cosas como esta dependencia creciente del endeudamiento, que no aparezca un plan de crecimiento, que el proyecto de Gobierno sea sobrevivir con equidad básica y elemental de gestión y, como tantas veces he escuchado, la hoja de ruta. 
Bueno, muy bien, será la hoja de ruta del Gobernador elegido democráticamente, ¡elegido democráticamente! Y es por eso la vamos a votar afirmativamente en general porque tampoco quiero ser un Senador de la oposición que pone palos en la rueda. Porque amplia y sobradamente he acompañado -y hasta he acompañado cosas sin estar muy de acuerdo- porque me parece que es una conducta democrática, pero hay cuestiones que no. ¡Hay cuestiones que no! Endeudamiento en dólares, plata fresca, sin un programa de crecimiento, no. Tijeras sin control, tampoco. 
Entonces, en particular, respecto de algunos artículos, yo me reservo poder hacer algunas consideraciones para no extender más mis consideraciones cuando estamos tratando el proyecto en general. 
Además, quiero decir que lo voto, en general, afirmativamente por pragmatismo. Porque si no lo voto en general, después cuando quiera hablar en particular me van a decir: “Señor, ¿usted de qué va a hablar si concretamente no lo votó en general y no está de acuerdo con que la Provincia tenga Presupuesto?

Estoy de acuerdo con que la Provincia tenga Presupuesto. Y si este es el Presupuesto que manda el Gobernador, en general lo acompaño y en particular algunas consideraciones voy a hacer. Y sí, porque con un montón de respeto y democráticamente, -aunque sea minoría- yo tengo una mirada diferente. Y es un tema de prioridades no de personas. Y a esa mirada, a esa convicción, yo la voy a defender y la voy a militar. La voy a militar hoy y la voy a militar para el futuro. 
Así que, dicho todo esto, vamos a votar afirmativamente en general, este proyecto de Presupuesto y me reservo, señora Presidente, algunas intervenciones para cuando tratemos estos artículos que de algún modo se los he anunciado. Muchísimas gracias. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Gracias, señora Presidente. Quiero comenzar tratando, en lo posible, de alcanzar la mejor síntesis para argumentar nuestra posición con el proyecto de ley que nos ocupa. 
La síntesis debe ser entendida en el marco de la importancia de la norma que tratamos y que se refleja en el cúmulo enorme de información a procesar, no sólo de la Provincia, sino del contexto, como han referido los miembros preopinantes. No voy a entrar en ese detalle. No quiero. Ya lo hicieron mis colegas con eficiencia y los hemos escuchado con respeto, tanto aquí como en la Cámara de Diputados, pero sí quiero señalar desde la política alguna posición que tenemos con relación a esta norma. 
Es nuestra responsabilidad, según el Artículo 122° inciso 8) de la Constitución, aprobar los ingresos de la administración de la Provincia, debiendo figurar todos, ya sean ordinarios como extraordinarios. 

Y, por otro lado, debemos ajustarnos a las leyes, como a la Ley de Responsabilidad Fiscal que, si bien nos marca las pautas macroeconómicas, -como he señalado en presupuestos anteriores- muchas veces son sesgadas y por debajo de lo que puede ocurrir en la realidad. Pero de eso no nos podemos escapar. 
En verdad, esta atribución única para la Legislatura está intrínsecamente relacionada con la División de Poderes como principio democrático, tanto en la aprobación como en el control porque esto garantiza la democracia y la transparencia de la gestión del Presupuesto y, sin duda, los avances tecnológicos mejoran la posibilidad de contar con información, procesarla y emitir conclusiones. 
En este aspecto, enfáticamente quiero reiterar lo que hice en la gestión anterior que -con un Gobernador y un Ministro, del cual yo era parte de la oposición- así como destaqué y felicité a los responsables en aquel entonces, lo hago hoy, nuevamente. Porque cuando tratamos este tipo de normas existen publicaciones en la web, ya sea de Contaduría, del Ministerio de Producción, de la Dirección del Presupuesto e incluso de otros institutos no gubernamentales que nos brindan mucha información para el análisis y la toma de decisión pero no me referiré a datos y respeto las posiciones que escuchamos por ahí. 
Entonces, el Presupuesto, más allá de una norma legal que termina definiendo la autorización del gasto en su diseño y también en su corrección; en su ejecución y en la corrección de los sesgos que pueda llegar a tener; debe ser tomado como un sistema de información fiscal y financiera, que les permite a las autoridades encargadas disponer del estado general de las finanzas del sector público, no financiero, en su conjunto y las implicancias de algunas medidas y decisiones que se puedan tomar sobre la comunidad. 
Esto último termina siendo una atribución del Gobierno -o de quien gobierna- pero no es más que la derivada de la orientación política que del gasto se pretende dar desde alguna gestión. 
Es decir que el Presupuesto, en líneas generales, en su diseño y posterior ejecución define la gestión fiscal, que en lo personal siempre sostuve -y recién lo mencionó con claridad el Senador Vergara- que debe ser equilibrada. 
El resultado económico debe ser positivo. En otras palabras, debe haber superávit entre los recursos corrientes y los gastos corrientes. Entendiendo estos como los gastos de funcionamiento, de personal, de coparticipación y de los intereses de la deuda que claramente él explicó, ya que cuanto más alto sea el superávit económico, más puedo volcar a la cuenta capital que es la inversión pública. 

Además, un Presupuesto debe cuidar y diseñar la gestión financiera, estimar las necesidades de caja, observando el stock y la composición de la deuda consolidada y sobre todo, los compromisos de amortización de estos pasivos. Y, sin dudas, tanto la gestión fiscal como la gestión financiera en su diseño y devengamiento tienen condicionantes, como lo han señalado los miembros preopinantes. 

Por lo que en el marco fiscal, somos conscientes que el desenvolvimiento de la economía general nos impacta. Si crecen el consumo privado y la inversión así como si mejora la balanza comercial; mejoran los tributos y la Provincia tiene algo más de recursos. Pero también es importante destacar siempre, que en la contrapartida del gasto que conforman el Presupuesto; lo inelástico e inflexible de su composición, limitan mucho el margen operativo. 
Así que, como dijo el Senador Vergara, si sumamos los gastos que llamamos inelásticos el compromiso alcanza el 85, 84, 83 % como claramente lo explicó el Ministro y esto acota nuestro margen de maniobra.
Por eso, voy a reiterar lo que señalé en el año 2021 cuando tratábamos el Presupuesto 2022, al decir que nuestro margen positivo está afectado por el peso del sistema previsional con una baja flexibilidad presupuestaria y una alta dependencia del Gobierno nacional, por lo que no es nada nuevo lo que estamos diciendo. 
Entonces, este es el problema estructural que tenemos, el Ministro dijo claramente: “La Provincia de Entre Ríos en el contexto es la que más gastos inflexibles tiene en términos conceptuales”. 
Es así que el Gobierno de Rogelio Frigerio a partir del decreto Nº 991 del año 2024 -que prorrogó con el primer decreto de este año Nº 1/25- tomó medidas relacionadas con la contención, la racionalización y la reducción del gasto. A esto lo conocemos. Y así se obtuvo la imposibilidad de crecer o nombrar nuevo personal así como el aumento no existente y adoptando medidas en nuevos servicios. Además, se adoptaron medidas en el sistema previsional. 
Es decir, que razonablemente se alcanzaron algunos objetivos y por eso cerramos el año 2024 con equilibrio y el año 2025 apunta a ello. Pero debemos ser sinceros con nosotros mismos, no alcanza. Y seguramente seremos interpelados con nuevos proyectos y nuevas medidas.
El déficit de la Caja de Jubilaciones tiene un peso significativo en la cuenta pública. Siempre lo señalé. Es más, el déficit de este año significa 2,5 veces lo que vamos a invertir en obra pública, por lo que se requiere de modificaciones y también la solución requerirá de un debate responsable y de cara a los entrerrianos y creo que se dará en muy corto plazo y hago voto para que así sea.

En conclusión, si queremos alcanzar mejores resultados en el plano fiscal, además de promover el desarrollo y reactivar el entramado productivo con algunas medidas que se tomaron con su derivado de ingreso tributario, es nuestra obligación trabajar en la cuenta de gastos de la administración pública.
Ahora bien, la gestión financiera está condicionada por los servicios de la amortización de la deuda, por los compromisos que tenemos en el ejercicio, por la composición, por el tipo de cambio, por las posibilidades que tiene y ofrece el mercado de capitales al acceder a refinanciar o no este tipo de deuda. Es decir, las necesidades coyunturales de Caja que tiene nuestra Provincia, que no las negamos, también deben ser tenidas en cuenta dentro del diseño de la gestión financiera.
Es imprescindible que el Estado -cualquiera sea la continuidad del Gobierno- honre en los compromisos de la deuda. Defaultear tiene consecuencias y muy negativas. 

Y la resolución que pretendemos darle a esta ecuación financiera, ha determinado en algunos pedidos concretos como fue el proyecto de ley, expediente Nº 11.209 que habla de la restauración y sustentabilidad de la deuda. 
Pero desde esta perspectiva, es un error señalar que la suma en términos nominales de todas estas autorizaciones significa deuda. Tomar deuda -lo ha señalado el Ministro en la reunión de comisión- depende de los escenarios de mercado y tiene condicionantes establecidos en nuestra legislación, así como también en la Ley de Responsabilidad Fiscal y, -como se señala en la redacción misma de los artículos que hoy estamos aprobando- definiciones específicas que requieren luego, de largas tramitaciones ante el Gobierno nacional y otros organismos.
Por último, el marco de la gestión financiera -de la que me estoy refiriendo- plantea en el artículo 6º la autorización para concretar operaciones de crédito público, con un destino específico, la obra pública. Porque no podemos desconocer la caída significativa que sostenemos desde hace varios años en este aspecto. 
Como Senadores somos interpelados y es parte de nuestra gestión recurrir a organismos responsables, llámese Ministerio de Infraestructura, Ministerio de Planeamiento o a la Dirección Provincial de Vialidad, haciéndonos eco de los reclamos de los vecinos, de nuestros intendentes y presidentes de juntas. Anhelo que caerán en saco roto sino tenemos recursos para su ejecución y, en este marco,  la necesidad de este endeudamiento.
En mi criterio y en el criterio de nuestro bloque, estamos aprobando una norma sensata, ajustada a las proyecciones y estimaciones macroeconómicas que cuida el gasto y proyecta obra pública donde el promedio de crecimiento de áreas sensibles e inversión,-como lo aclaró muy bien el Senador Vergara- están por encima del promedio del crecimiento general del Presupuesto. 
Comenzamos un año legislativo con esto. Comenzará otro con algunos desafíos, como recién señalaba, que seguramente nos ocupará y recaerá en nuestra responsabilidad. Hoy los invito a que nos acompañen en general y en particular ya que, vuelvo a insistir, estamos aprobando una norma sensata. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 2º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 3º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 4º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 5º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 6º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, concretamente y tal como había dicho en oportunidad de la votación en general, quiero hacer alguna consideración -adelantando que no voy a votar este artículo- y quiero dar las razones. 
Termino de aprobar el financiamiento, que en buena parte apalanca el programa de obra pública del Presupuesto. 

Es decir, cuando votamos el artículo 5º estamos facultando al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público por la suma de 419.625 millones de pesos. Y lo voto porque quiero ser coherente. Porque si voto el proyecto de Presupuesto, en general, no interpreto sostenible dejar sin financiamiento al balance financiero, que es el que apalanca el programa de obra pública. 
Al momento de tratar el proyecto en general, dije que, claramente en el  anexo del plan de obra pública se menciona refacción, mantenimiento, conservación, reparación e incluso desmalezado, arreglos de techo y conservación de caminos. 

Y si bien todo es necesario pero -y  yo no digo que no sea necesario- no es la obra pública que me garantiza crecimiento. No es la obra pública que me permite ensanchar las espaldas para cumplir con compromisos futuros. ¡No es esa obra pública! No es la obra pública que me garantiza crecimiento. Sin embargo, se llama en este proyecto de Presupuesto: “Anexo de Obra Pública”. 

Entonces, cuando el Senador Dal Molín me dice: “El Artículo 6° autoriza endeudamiento por 300 millones de dólares frescos para financiar obra pública”, permítame que pregunte, ¿qué obra pública? Por lo tanto, a este artículo 6°, con tranquilidad, yo puedo no votarlo porque no estoy alterando el proyecto de Presupuesto que voté en general. 
Porque lo que procuro, es generar una instancia de debate y de acuerdo político que nos permita pensar y conectar los pesos del endeudamiento con producción,  empleo y más ingresos futuros. 
Y un plan estratégico es endeudarse para crecer y esto es lo que no está. Entonces, que me digan que es para obra pública, no, no, no. La verdad es que no me alcanza. ¿Es para modernizar? Estamos de acuerdo. Es necesaria la modernización. Aunque también sé cómo suelen ser las modernizaciones; contratación de servicios de consultoría; facturación de honorarios; viáticos; traslados y comisiones. Guarda, ¡guarda! 

Y me tomé el trabajo e hice un inventario de las autorizaciones de deuda que están vigentes. El año pasado votamos la Ley de Presupuesto 2025. Votamos. ¡Votamos! Yo también. Mi bloque también digo, como oposición responsable, lo digo para destacarlo. Y ese Presupuesto, Ley Nº 11.176, autorizó endeudamientos en el Artículo 5° por 240 mil millones de los cuales se han usado 52 mil millones, de manera que hay un saldo disponible de 188 mil millones. Bueno, muy bien. Me pueden decir: “Pero cierra el ejercicio y cae la autorización”. Bueno, macanudo. 
¡Está el artículo 7° que tiene un destino; atender los quebrantos estacionales de la caja! Y con respecto a su vencimiento, dice el Artículo 6° de la Ley Nº 11.176 “presupuesto vigente”. Es decir, que el vencimiento de esta autorización puede trascender el Ejercicio, son 125 mil millones de pesos que tiene el Presupuesto vigente en el Artículo 6°.

Entonces, el Artículo 6° autorizó un endeudamiento por 450 mil millones de lo que queda un disponible de 326 mil millones. Y dice el texto de la norma que es para ser utilizado en el Ejercicio -o sea 2025- y siguientes. Y es en pesos o en su moneda equivalente. Y es para obra pública. Y es para equipamiento. 
Mire, creo que con eso se compraron las 48 camionetas de la Policía que se entregaron recientemente. A mí me llamó el Jefe de la Departamental en Victoria y me dijo: “Lo invito Senador, vamos a hacer una conexión con la entrega de estas unidades que se compraron para la Policía, son 48 camionetas”. Y por supuesto que fui. De verdad, fui con alegría, fui contento. Y después escucho la comunicación oficial que dice: “Hace muchísimas décadas que no se hacía una inversión de esta magnitud y de esta calidad”. Y en verdad le asiste razón al Senador Dal Molín, cuando dice que hay mucha información publicada, si bien falta el detalle, hay información publicada. 
Así que yo digo, ¿será? ¿Será que en la última década no se invirtió en móviles para la Policía? ¿Puede ser? Bueno, muy bien, como dato mata relato entré a los informes de inventario de bienes de la Contaduría. Sí, nos tomamos el trabajo de investigar -y acá también quiero poner en valor a las personas que me ayudan porque humanamente no lo hubiera podido hacer solo pero con equipo sí- y entre el año 2004 y el año 2023, ¡entre el 2004 y el 2023! Porque ya que la comunicación oficial habla de “muchísimas décadas”, no tomemos muchísimas, tomamos solo dos y se compraron 1400 móviles para la Policía, ¡1400 móviles! Dato mata relato.

Es más, hubo años con adquisiciones muy superiores a la de este año, tanto en número como en variedad de vehículos. Hubo años que se compraron autos, camionetas, motos, utilitarios, minibuses… No, no. No los voy a cansar pero tengo el detalle y lo pongo a disposición. Lo comparto y me hago cargo del trabajo. Nos hacemos cargo del trabajo. 
A ver, otro ejemplo más -que acá tengo el informe escrito-, tomo un año cualquiera, cualquiera, porque lo tengo discriminado año por año. En el año 2014 se compraron 102 pickup marca reconocida. Porque también la comunicación oficial dice “una inversión de calidad extraordinaria”. No, no, no. Estas son de marca reconocida, tanto es así, que si en lo particular tuviera que comprar lo hago por su confiabilidad.

Y así, en el año 2015 se compraron 58; -voy a saltear años- en el año 2023 29 autos y 29 pickup, de la misma marca de las que se entregaron este año y no lo digo críticamente sino poniendo sobre la mesa datos, información, confrontando con el “relato”. 

Y no conforme con esto, le pedí a la gente que trabaja conmigo más datos - lo dejo indicado, todo esto surge de la cuenta general del Ejercicio 2024- y la situación de vehículos al 31 de diciembre de 2023 asignados a la policía es de 2509 unidades físicas. Se puede entrar. Se puede mirar. Datos. 

Me fui del tema de la deuda e hice un apartado porque a veces te presentan las cosas como hechos inéditos, fundacionales, refundacionales y transformadores, entonces, vamos a ponernos contentos que hay continuidad de una política pública. Que hay una política pública que sigue priorizando el equipamiento de la policía y yo, con estas cosas, ¡me alegro! Y acompañaría también –y vuelvo al tema de la deuda- un endeudamiento, si concretamente mira en serio un programa de crecimiento. Porque es una cuestión de responsabilidad. 

Y así, puedo seguir con el inventario de las autorizaciones de deuda que están vigentes. Porque también me tomé el trabajo -y lo laburé con mi equipo- de investigar y ver que está la ley Nº 10.090 que tiene saldos disponibles por 764 millones de pesos. 
En resumen, todas estas autorizaciones que leí, suman 452 mil millones de pesos, no sé, al cambio de hoy son 300 millones de dólares.

Otra más, la Ley Nº 10.352 modificada por las Leyes Números 10.492 y 10.625,  saldo disponible en dólares de 140 millones, ¡140 millones! ¿Cuándo fue? ¿Este año? ¿En agosto? En agosto. La Ley Nº 11.209 de autorización de endeudamiento en dólares estadounidenses por su equivalente en pesos para garantizar la sustentabilidad de la deuda; 500 millones de dólares. ¡Es un paquetón! 
Estas son las dos razones centrales por las cuales no acompaño el artículo 6º. Por un lado, entiendo que está forrado el Poder Ejecutivo de autorizaciones y por el otro lado, a mí no me alcanza con que me digan que es para obra pública. No, no, no. Tiene que ser obra pública que garantice crecimiento para mejorar nuestras chances de poder devolverla. 
Explicado el motivo por el que no voy a acompañar el artículo 6º le agradezco muchísimo, señora Presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito al Cuerpo autorización para abstenerme en la votación de este artículo, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se pone a consideración del pleno la abstención del señor Senador Oliva. Los que estén de acuerdo con la abstención, sírvanse votar.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Está aprobada la abstención del señor Senador Oliva.

Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el artículo 6º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
- El señor Senador Oliva se abstiene de votar.

-La señora Senadora Silva y el señor Senador Sanzberro votan por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 7º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 8º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 9º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 10º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 11º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 12º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 13º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Le decía que el ajuste está en el artículo 13º.
Y me pueden decir que concretamente es un artículo que favorece la flexibilidad pero, ¿qué es lo que dice este artículo? Es el artículo que permite transferencias compensatorias. Solicito permiso, señora Presidente, para leerlo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Sí, señor Senador, puede leerlo.

SR. SENADOR (Sanzberro): “Artículo 13º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente. 

Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley”.

Me van a decir: “Son cláusulas que ya existen en presupuestos anteriores” Sí, sí, está bien. Pero la filosofía de este proyecto de Presupuesto es mantener el superávit a como dé lugar. 
Ahora, como cuando uno lee la norma debe interpretarla en su filosofía y en su espíritu, como no está en mi cabeza quitarle flexibilidad a la gestión de gobierno y como “suena lindo” que los distintos Poderes del Estado… yo digo, ¿en serio queremos mantener las finalidades? Suena protector. Suena bien. Bueno, muy bien. Pero si yo no establezco un límite en la práctica, el Poder Ejecutivo le puede pegar un bocado a Educación o a Salud para pagar los intereses de la deuda. ¿En qué proporción? ¡En la que quiera, si no dice nada acá! 
Entonces, lo que yo propongo -que obviamente me van a decir que no porque ya me dijeron que no podía ni meter una coma- es establecer un límite. ¡Pongámoslo! … que no sea en una proporción mayor al 5 % de la finalidad o … que no sea transferencia mayor a X cantidad de pesos. Pongámosle un límite porque si no es una tijera sin control y yo tijera sin control no voy a votar. Gracias, señora Presidente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el artículo 13º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y los señores Senadores Conti, Cosso y Sanzberro votan por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 14º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y los señores Senadores Cosso y Sanzberro votan por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 15º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y los señores Senadores Cosso y Sanzberro votan por la negativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 16º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 17º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 18º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 19º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Silva y el señor Senador Cosso votan por la negativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 20º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 21º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 22º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 23º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 24º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 25º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 26º.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Última intervención, señora Presidente, no la molesto más. 
Artículo 26°. Cuando hablamos del proyecto en general, yo decía que estamos votando el proyecto de Presupuesto y que no tenemos ninguna disposición vinculada con los recursos y ahora me entero que ingresó la modificación al Código Fiscal y la Ley Impositiva para el próximo Ejercicio pero como esto es nuevo, es reciente, no lo he podido ni ver.

Sin embargo, el proyecto de Presupuesto contiene este Artículo 26°. Bueno, muy bien, ¿qué hace este Artículo 26°? Prorroga hasta el 31 de diciembre de 2027 la vigencia de los Artículos 27°, 28°, 29°, 30° y 31° de la Ley Nº 11.193.
¿Qué hizo esa Ley Nº 11.193? Estableció adicionales sobre el Impuesto inmobiliario y el Impuesto a los Automotores. Dicha ley a ese adicional le fijó un destino, le fijó un cargo, dijo: “es para esto”. 
Y nosotros acompañamos esa iniciativa, porque por cuantía -el adicional- es el que se venía cobrando hasta el año 2023 y en el año 2024 se cobró sin ley. Y para el año 2025, el Senador Dal Molín lo trabajó, lo presentó y nosotros lo acompañamos. Acompañamos esa iniciativa y le fijamos un destino bien concreto; construcción, mantenimiento, mejoramiento y conservación edilicia de nuestros establecimientos escolares. 
Por lo tanto, los recursos que se obtienen, -como también sucede con el Impuesto a los Automotores pero con la asignación específica que se le hizo- para no extenderme, en el caso del adicional sobre el Impuesto Inmobiliario Urbano y Rural, -que se puede replicar el análisis para el Impuesto a los Automotores- es un financiamiento adicional al presupuesto educativo y es así, no porque lo diga yo sino porque lo dice la Constitución. 
Porque la Constitución en el Artículo 268° dice: “El presupuesto educativo para atender el fondo de educación común está formado por el 28 % como mínimo, de las rentas generales disponibles de la Provincia y por los demás recursos que la ley establezca”.

¿Que hizo la Ley Nº 11.193? Estableció nuevos recursos. ¿Qué debía hacerse con esos nuevos recursos? En armonía con lo que dice la Ley de Presupuesto vigente para el año 2025, en su Artículo 15°, debía incorporarlo. ¿Y cómo uno incorpora recursos adicionales? Aumentando el Presupuesto. 
La Ley Nº 11.193 es posterior a la Ley Nº 11.176, que es la que fijó el Presupuesto. ¿Qué dice el Artículo 15° de la Ley de Presupuesto vigente? “Facúltase al Poder Ejecutivo a ampliar el Presupuesto por nuevos o mayores ingresos originados por leyes que se dicten con afectación específica”. Surge de la Ley Nº 11.193. Surge del Presupuesto que hay que ampliar el Presupuesto. Y dice el Artículo 15° de la Ley de Presupuesto vigente, que el Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que se realice.
Por lo tanto, ¿qué le pedí a la gente que trabaja conmigo? Que me busque la comunicación. ¿Qué le pasó a la gente que trabaja conmigo? No la encontró. ¿Qué hice yo? No la encontré. 
Entonces, le pregunté al Ministro cuando vino a la reunión de Comisión y me explicó que lo puede regularizar al cierre. La verdad que yo creo que sí, que lo puede regularizar al cierre, siempre hay tiempo, pero el periodo lectivo transcurrió, los edificios escolares no tuvieron respuesta, hay techos que se siguen goteando y en las escuelas rurales ¡ni hablar!
Días pasados, me contaba la Directora de una escuela que estaba preocupada porque tenía fiesta de colación y me dice: “Si el tiempo me juega una mala pasada, ¿qué hago metiéndolos adentro que no funcionan los ventiladores porque la instalación eléctrica está rota?” Miren qué útil que podría ser este adicional asignándolo al Consejo General de Educación para que lo distribuya entre las Departamentales de Escuela y resolvemos el tema. Si no, voy a tener que pensar que en verdad le asiste razón al Gobernador, cuando manotea el balde y la lija, rasquetea paredes y las pinta. ¡Si la gestión no llega! Le asiste razón. 
Ahora, para que esto no pase, a mí me parece que si transcurrió un año y a estos fondos no se le dio el destino que debía dársele, la Legislatura tiene que dictar una pauta directamente operativa. 
Y, ¿se acuerda que yo dije anteriormente que el destino era construcción, mantenimiento, mejoramiento y conservación? Bueno, muy bien, que una parte de eso vaya a construcción, macanudo. Porque es una categoría de obra o de trabajo, igual es de constructivo con una complejidad distinta a esto que nosotros queríamos arreglar que es la mochila del inodoro que no carga, la cañería que no funciona, la instalación eléctrica que amerita un reemplazo para que ande el ventilador o la reparación de una estufa para que los chicos no pasen frío durante el periodo invernal.
Bueno, muy bien, la ley no estableció porcentajes; cuánto va a construcción, cuánto a mantenimiento, cuánto a reparación. Y a veces hay roturas y desperfectos que son elementales. Y yo calculo que todos los Senadores compartimos esto. A todos nos debe pasar cuando recorremos las escuelas. Es moneda corriente.

Por eso digo, agreguémoslo. Yo no me opongo a la prórroga, pero honremos el destino que compartimos, acá está lo del sacrificio de juntar la guita y el halago de gastarla. Yo levanto la mano. Me banco sostener el adicional pero quiero el halago de que el edificio escolar esté mantenido. 
Entonces, me permití y, -como me lo permití e hice el trabajo y no me dejaron expresarlo en la Comisión-, lo voy a leer acá, para manifestar lo que pretendo, que ya sé que no lo iban a incorporar pero tengo que dejar constancia de lo que pienso. Y que a eso que pienso lo acompaño con un poquito de laburo y, en ese laburo, me da una mano alguna gente que es mi equipo de laburo. 
Bueno, lo que propongo concretamente es agregar una cláusula operativa, ¿por qué? Porque en el proyecto de Presupuesto que estamos aprobando, se estima una recaudación en concepto de adicional Ley Nº 11.193 de fondo establecimientos escolares de 12.811 millones de pesos con 802 mil pesos que, ¿adónde va? ¿Adónde va? Al Tesoro. Está en el Anexo, artículo 2º de la Ley de Presupuesto. 
Entonces, un artículo dice que vamos a prorrogar el adicional de la Ley Nº 11.193 que tiene un destino específico: la planilla del Presupuesto que también estamos aprobando y que se lo vuelca al Tesoro. ¿Cómo se resuelve? Para mí, no es tan complejo. Agregamos un texto. No mandemos el 100 % del adicional, macanudo, seamos estrictos, un 30 %. Un 30 % para que pueda ir directo desede la recaudación al Consejo de Educación para que lo pueda mandar a las Departamentales de Escuelas. Si me permite, señora Presidente, voy a leer la redacción que escribí.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Sí, Senador.

SR. SENADOR (Sanzberro): Esto es lo que quiero agregar: “Establecer que de lo recaudado por el adicional del Impuesto Inmobiliario Urbano y Subrural, según lo fijado por los artículos 27º y 30º de la Ley Nº 11.193, deberá destinarse un mínimo del 30 % para financiar obras y/o trabajos menores e imprescindibles en los edificios escolares. 
De manera automática a la recaudación, deberán remitirse los correspondientes al Consejo General de Educación para su administración y distribución a las respectivas Direcciones Departamentales de Escuelas conforme la reglamentación que se dicte. Y el Poder Ejecutivo dispondrá las modificaciones presupuestarias correspondientes para instrumentar la asignación específica al Consejo General de Educación”. 
¿Quién de los que estamos acá no defiende la educación pública? Todos la defendemos. Bueno, muy bien, cuando hay que poner la plata del adicional que no me la chupe el Tesoro. Y que vaya para este fin, para este propósito. No, no, no. No es un detalle técnico. Si la educación pública es prioridad, bueno, que se note en la plata. Eso es lo que yo propongo. Gracias, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, ya que el Senador Sanzberro hizo una propuesta de redacción, solicito una moción para poner a consideración el artículo original y luego el artículo con las modificaciones propuestas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción solicitada por el Senador Cosso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 26º original. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

-Las señoras Senadoras Cozzi y Domínguez y los señores Senadores; Benedetti, Cavagna, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara, votan por la afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, queda aprobado con nueve votos y por lo tanto, se desestima poner en consideración el artículo con la redacción propuesta por el Senador Sanzberro.


Se va a votar el artículo 27º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 28º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 29º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar el artículo 30º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): El artículo 31º es de forma. Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Universidad Nacional de Entre Ríos (U.N.E.R.), que estará destinado al funcionamiento exclusivo de la División Técnica dependiente de la Dirección de Odontología del Ministerio de Salud, expediente Nº 15.485.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara el día 17 de septiembre de cada año como “Día Provincial de la Seguridad del Paciente en la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 27.867.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara el día 7 de septiembre de cada año como “Día Provincial de concientización de la enfermedad de distrofia muscular de Duchenne y de Becker”, expediente Nº 27.550.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, expediente Nº 15.562.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, este proyecto propicia una serie de reformas al régimen jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria, Ley Nº 9892, cuyo régimen escalafonario acumula más de 15 años de vigencia y no ha sido debidamente reglamentado, generando diversas problemáticas en su aplicación y dando lugar a su integración con el régimen legal del escalafón general. 
Es por eso, que resulta necesario contar con una herramienta legal acorde a la realidad. De esta manera, se unifica la nómina de profesionales universitarios y técnicos que cumplan con las condiciones para ser parte del régimen profesional asistencial sanitario, a fin de tener una integración más armónica, manteniendo la posibilidad de que en el futuro se incorporen nuevas carreras mediante el trámite administrativo de rigor. 
También el presente proyecto prevé la modificación de la ubicación de los cargos y los requisitos para los ingresos en la carrera profesional, en consonancia con las nuevas realidades y los desafíos propios. 
Otro punto que se tiene en cuenta es el cumplimiento de la carga horaria de los profesionales, estableciendo, de manera clara y sintética, las modalidades de cumplimiento, de acuerdo a su situación de revista. Además, se realizan modificaciones en el régimen de concursos, permitiendo dinamizar el procedimiento de selección y designación de los mismos. 

Por eso, resulta de vital importancia contar con un régimen escalafonario que reconozca valores e incentive a los profesionales de la salud a desempeñarse en el sector público de la red provincial de salud. Otorgándoles condiciones de trabajo acorde a su formación, necesidad de desarrollo profesional y personal y, por sobre todas las cosas, que dichas condiciones se reflejen en una prestación de servicio de salud que satisfaga la necesidad de los pacientes que concurren a diario a los establecimientos asistenciales y sanitarios públicos provinciales.
Es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto. Muchas gracias, señora Presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara Monumento Natural a la palmera Yatay, (Butia Yatay), conforme la Ley Nº 10.479 de Sistema Provincial de áreas Protegidas, expediente Nº 26.641.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia. 
SRA. SENADORA (Cozzi): Gracias, señora Presidente.

De acuerdo a lo solicitado por el Senador Dal Molín, quiero fundamentar este proyecto a fin de que se declare “Monumento Natural” a la palmera Yatay conforme lo establece la Ley Nº 10.479 del Sistema Provincial de Áreas Protegidas. 
También, como menciona el Artículo 2°, que se instituya el día 13 de marzo de cada año como “Día Provincial de la Palmera Yatay y de los Palmares Butiazales”. 
Además, el Artículo 3° que dice que “es autoridad de aplicación de la presente ley, la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico o el organismo de mayor jerarquía con competencia ambiental que en el futuro la reemplace”. El Artículo 4° que expresa que “la autoridad de aplicación propiciará actividades y programas destinados a fomentar el desarrollo sostenible de la palmera Yatay y los palmares butiazales”. 
Y el Artículo 5° que dice que “bajo autorización previa de la autoridad de aplicación, habilítese la posibilidad de manipular, tratar, trasladar, relocalizar o eliminar ejemplares de palmera Yatay que se encuentren enfermos, infectados o que representen riesgos naturales, de infraestructura y/o peligro para la seguridad de las personas y la comunidad.”

Así que por lo tanto, pido a mis pares, que este proyecto sea votado favorablemente. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, al establecimiento “Les Amis”, expediente Nº 28.275.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia. 
SRA. SENADORA (Cozzi): Gracias, señora Presidente. 

De acuerdo a lo solicitado por el Senador Dal Molín, este proyecto declara como área natural protegida, en la modalidad Reserva de Usos Múltiples, de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII, Artículo 22° de la Ley Nº 10.479.

El Establecimiento “Les Amis” está ubicado en el área del centro rural de población “Enrique Carbó”, distrito Cuchilla Redonda, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Cuenta con una superficie total de 129 hectáreas y 21 áreas, que fueron donadas y eran propiedad del señor Luis Osvaldo Barcos y de la señora Naira Alina Camacho Villalobos y, está compuesto por cuatro parcelas. 
El primer inmueble identificado con la matrícula Nº 10.376, el segundo inmueble con la matrícula Nº 10.372, el tercer inmueble con la matrícula Nº 10.377 y el cuarto inmueble con la matrícula Nº 14.336, identificado con plano catastral.
Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 
SR. SENADOR (Benedetti): Muchas gracias, señora Presidente. 
Quiero hacer una muy breve intervención, en mi carácter de Senador por el Departamento Gualeguaychú, para expresar el beneplácito que nos causa este proyecto de ley que viene a ratificar, conforme a las disposiciones de la Ley Nº 10.479 del año 2017, un convenio aprobado por decreto, sujeto a la aprobación definitiva de nuestra Cámara dentro del año de dictado.

El beneplácito tiene que ver con que es una de las primeras áreas protegidas que se decretan en nuestro Departamento y se trata de una producción agropecuaria de este matrimonio -que señaló recién la Senadora Cozzi- que son productores de ganado japonés conocido como vacuno Wagyu -creo que así se pronuncia- y que tiene un alto valor en el mercado internacional.


Entonces, creo que es muy importante destacar que esta Ley permite mediante la modalidad de Reserva de Usos Múltiples, el cuidado del medio ambiente y la producción. Una producción eficiente y rentable que permite el cuidado del agua, del suelo, del ambiente, del ecosistema, de la biodiversidad y también de la producción. 
Por medio de ese convenio, como todos sabemos, se establecen algunos beneficios impositivos para los propietarios sobre esas 130 hectáreas con respecto al Impuesto Inmobiliario pero, por otro lado, también una serie de restricciones y obligaciones que hacen que se protejan todos estos bienes que recién señalaba.

Reitero el beneplácito como Senador del Departamento, destacando el trabajo que llevó adelante la Secretaría de Medio Ambiente junto con los propietarios, para poder lograr que sea declarado Reserva de Usos Múltiples. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican artículos de la Ley Nº 11.202 (OSER), expediente Nº 28.847.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Muchas gracias, señora Presidente.

Es para señalar que este es un proyecto de ley que viene de la Cámara de Diputados y va a subsanar -quizás- un error de interpretación en la redacción que hicimos cuando se generó la Obra Social de Entre Ríos y que tiene el objetivo de preservar la continuidad de la Mutual de Trabajadores Municipales de Concepción del Uruguay. 
Creo que habíamos acordado que fuese de esa manera, sino que la redacción original no fue feliz, así que con esta modificación estamos arreglando y generando tranquilidad a la familia municipal de Concepción del Uruguay. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Gracias, Señora Presidente. 
Bueno, yo necesito decir algunas consideraciones porque si no, no se entendería. El Senador Vergara, por su sano vínculo con la familia municipal y su representante, sabe de la trascendencia que tiene la Mutual Municipal que incluso es previa a la obra social de los entrerrianos, ya que ha cumplido en este momento 60 años.

Esta mutual tiene las prestaciones de una obra social, de todos los trabajadores. Y sé de la voluntad que tuvieron, en su momento, tanto el Senador Vergara como la senadora Miranda en la Comisión de Legislación General -donde estaba en tratamiento el proyecto de ley- para que “no pasara nada”, entre comillas, con aquellos trabajadores que eligieron dicha mutual como su sistema de prestación de atención médica en Concepción del Uruguay.
Entonces, si bien intentamos desde el Senado hacer una corrección -y fue aprobada- no se pudo lograr, aunque igual se los agradecí. 
Pero bueno, ¿qué pasó? Que en la Cámara de Diputados en la cabeza del Diputado -entiendo que de mi ciudad- con los del Departamento que son Gallay y Hein estaban trabajando en salvaguardar esto. Y en el mismo momento que eso sucedía, por primera vez le pedí una audiencia al Gobernador solamente para plantearle esto. Y lo aclaro, porque uno generalmente acompaña gestiones de nuestro jefe -que son los presidentes de juntas, comunas y los intendentes- al menos esa es la representación que tiene el Senador. 
Así que, el trabajo que ya venían haciendo los directivos de la Mutual de Concepción del Uruguay sumado al intendente Laurito con el Legislador Seyler, habían llevado concomitantemente a este producido. 

Aun así, quiero dejar muy en claro que por más que alguien pueda tener voluntad, tratándose de este tema, es una decisión política que tomó el Gobernador. Por eso, les agradezco el trabajo a todos pero al que le agradezco es a él, que habrá autorizado para que los Diputados lo traten y lo aprueben, en esa magnífica sesión que se llevó a cabo en Concepción del Uruguay. 
Y así como yo puedo ser crítico de un punto de un Presupuesto o de cualquier otra cosa y, siempre hemos hecho las críticas adecuadas, con respeto y altura, también me corresponde agradecer el trabajo que se hizo desde aquella Mutual de Concepción del Uruguay, en representación de su intendente, de los legisladores que lo estaban trabajando en la Cámara de Diputados y particularmente, al Gobernador, a quien le pedí algo que hoy está sucediendo. 
Entiendo que lo vamos a votar, que se aprobará, se promulgará y la Mutual Municipal seguirá funcionando como hace 60 años. Muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 25° aniversario del Torneo de Fútbol del Barrio Bajada Grande de la ciudad de Paraná, por su aporte a la integración comunitaria, la promoción del deporte y la transmisión de valores sociales y culturales, expediente N° 15.583. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 136º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, que se celebra el 25 de diciembre de 2025, expediente N° 15.584. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural para la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 37ª edición de la “Fiesta Provincial del Taipero”, organizada por la Municipalidad de General Campos, a realizarse los días 9 y 10 de enero de 2026, expediente N° 15.585. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 30º aniversario de la creación del Departamento San Salvador, celebrado el 8 de diciembre de 2025 , expediente N° 15.586. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el libro “Santa Elena for the World!”, de la Dra. Alba María Gamarra y el Prof. Vicente Suárez Wollert, por su valioso aporte a la enseñanza del idioma inglés mediante anclajes locales en la historia, la memoria social, los relatos identitarios y el patrimonio cultural de la ciudad de Santa Elena, Departamento La Paz , expediente N° 15.592. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo que representa la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”, ubicada en la localidad de Villa Gobernador Etchevehere, Departamento Paraná, expediente N° 15.593. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

SRA. SENADORA (Silva): Gracias señora Presidente, quiero tomarme unos minutos para reconocer a una institución que forma parte de la memoria viva de nuestra Provincia, la Escuela Agrotécnica “Las Delicias”, de Villa Gobernador Etchevehere, Departamento Paraná. 


Es una escuela que hace más de 125 años que forma generaciones de entrerrianos en los valores de trabajo, la responsabilidad y la educación rural. Fundada en el 1900, “Las Delicias” fue la pionera en la enseñanza agropecuaria del país. Su proyecto pedagógico siempre arraigado al vida y al trabajo en el campo, integró sabores técnicos y experiencia práctica. 
De esta manera, ha contribuido al desarrollo productivo de nuestra Provincia y al fortalecimiento de las comunidades rurales. Su archivo histórico y el recientemente inaugurado museo escolar, resguardan documentos, materiales y testimonios que permiten comprender no solo la historia de la institución sino también la evolución social educativa y productiva de Entre Ríos. Este patrimonio tiene un valor que transciende las paredes de la escuela, pertenece a toda la comunidad entrerriana.

 Pero hablar de “Las Delicias” es sobre todo, hablar de las personas; de docentes, trabajadores rurales, estudiantes, ex alumnos y familias, que hicieron de esta escuela un espacio de aprendizaje, arraigo y de identidad; de generaciones que hoy llevan con orgullo el sello de haber sido parte de una institución que marcó sus vidas.
Por todo ello, señora Presidente, solicito que esta Honorable Cámara declare de interés legislativo el patrimonio histórico y educativo de la Escuela Agrotécnica “Las Delicias” para reconocer su trayectoria y el profundo aporte que ha realizado y que continúa realizando a la educación rural y al desarrollo de nuestra Provincia.

Ahora, quiero hacer una mención y un agradecimiento porque prácticamente esto es un proyecto de los chicos del Senado Juvenil, de la Escuela “Las Delicias”. Así que agradezco a los directivos, a los docentes y, principalmente, a los estudiantes que con mucho esfuerzo siguen haciendo su trabajo. 
Es por lo expuesto que los invito a acompañar este proyecto como gesto institucional hacia una comunidad que ha sabido sostener y proyectar una escuela que ya forma parte de nuestro legado colectivo. Muchas gracias. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 27.445.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 15.164.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 3, expediente Nº 15.167.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 4, expediente Nº 15.552.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Muchas gracias, señora Presidente.

Esta Ley Nº 27.491, sancionada en diciembre del 2018, establece los principios de la política pública nacional de vacunación orientada al control de enfermedades prevenibles. La misma reemplaza a la anterior Ley Nº 22.909 y se adapta a los desafíos actuales de la materia de salud pública. La adhesión a la Ley Nacional Nº 27.491, representa un paso estratégico y necesario para consolidar el derecho a la salud de nuestra Provincia.

Con dicha norma se reconoce a la vacunación como una estrategia preventiva altamente efectiva y declarada de interés nacional que implica que la implementación debe ser prioritaria, transversal y en todos los niveles del Estado. 
Además, establece principios fundamentales como son; gratuidad, equidad, obligatoriedad, prevalencia de interés público, disponibilidad, accesibilidad y participación comunitaria.
Así que, la adhesión provincial no sólo implica el reconocimiento formal de estos principios, sino también la posibilidad de acceder a recursos y programas estratégicos nacionales.

Por lo tanto, en un contexto donde las enfermedades prevenibles continúan representando una amenaza para la salud pública, -especialmente en poblaciones vulnerables- adherir a esta Ley es una decisión política que reafirma el compromiso de la Provincia con la vida, la prevención y la justicia social. 
Muchas gracias señora Presidente. Y quiero desearles a mis colegas, usted y el Senador Oliva, un muy feliz día del médico que fue el día 3 de diciembre.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Muchas gracias, igualmente para ustedes. 
Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las  15 y 7.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos

